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VISTO: el Exp. N" 019-2021654640, que
contiene el Memorando N" 0136-2021-GRSIV/DRESIV/D, de fecha 06 de mayo de 2021,
ntediante el cual se autoriza proyectar el acto resolutivo de encargatura de puesto de
Dirección de la Urlidad de Gestión Educativa Local San tMartín, y demás documentos
adjuntos, en un total de diez (10) folios útiles, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 76" del capítulo lV de la Ley
N" 28044, Ley General de Educación, concordante con el artículo 140" de su
Reglarnento, aprohaclo por DS N" 011-2012-ED, define que la Dirección Regional de
EducaciÓn es un órgano especializado del Gobierno Regional, responsable del servicio
educativo en el ámbito de su respectiva circunscripción territorial;

peruano en proceso de Modernización ."" ,3iii;fl;:5?#"'J"tt¿i::i"r?:T:,iff:?::
niveles de eficiencia del aparato estatal de manera que se logre una mejor atención a la
ciucladanía, priorizando y optimizando el uso de los recursos públicos; dentro de este
marco, nrediante Ordenanza Regional N" 035-2007-GRSM/CR el Consejo Regional de
San lMartírl declaró en Proceso de tt/odernización la gestión del Gobierno Regional de
San lVartín,

Con Ordenanza Regional No O3S-2007-
GRSTVI/CR, de fecha 23 de octubre de 2007, en el artÍculo primero se resuelve
"Declárese en Proceso de h/odernización la gestión del Gobierno Regional de San
lVartín, con el objeto de incrementar su eficiencia, mejorar la calidad dei servicio de la
ciudadanía, y o¡rtimizar el uso de los recursos", y en el artículo segundo establece. "El
Proceso de [Vlodernización implica acciones de Reestructuración Orgánica,
Reorganización Admitristrativa, fusión y disolución de las entidades del Gobierno
Regional en tanto exista <Juplicidad de funciones o integrando competencias y funciones
afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2019-
GRSTM/CR, de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artículo primero resuelven "Aprobar
la rnodificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del Gobierno
Regional de San lVartín;

Que, el articulo 70" de la Ley N. 2gg44, Ley
de Refornra Nlagisterial, establece que el encargo es la acción de persoñal que consiste
en ocupar un cargo vacante o el encargo de un titular mientras dure la ausencia de este,
par;l desempeñalr funciones cle rnayor responsabilidad; el mismo, que es de carácter
tetnporal, excepoional, no genera derechos y no puede exceder el periodo del ejercicio
fiscal;

Que, el numeral 1T0.2 del artículo .176" del
Reglamertto de la Ley q9 Reforma Magisterial, aprobado por Decreto Suprerno N" 004-
2013-ED' señala que li/inisterio de Educación establece los procedimientos para elproceso de encargatura; el cual debe contemplar, como requisito, haber aprobado la
últinra evaluación de desempeño docente o en el cargo;

Que, de acuerdo con el artículo 171" cielprecitado Reglarrrento, modificado por el artículo 2' del Decreto Supremo N" O1 4-201g-
MINEDU, los tipos c1e encargo son: i) Encargo de puesto, que se autoriza en praza
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orgánica vacante debidamente presupuestada o en plaza vacante generada por
lauqencia temporal de titular; ii) Encargo de funciones, que se autoriza, únicamente
para asumir el encargo -de director de institución educativa, en casos esta última no

cuente con la plaza of§ánica vacante debidamente presupuestada, en cuyo caso el
profesor encargado continua ejerciendo su labor docente en aula; y iii) Encargo
excepcional, que se autoriza, únicamente para casos específicos, en encargos de
puestos por un periodo menor a treinta (30)días, en adición a sus funciones, y no genera
derecho a percibir pago por diferencia de jornada y/o asignaciones;

Que, mediante Resolución Viceministerial N'
255-2019-[M|NEDU, de fecha 07 de octubre de 2019, se aprobó la norma técnica
denominada "Disposiciones para la encargatura en cargos de mayor responsab¡lidad en
las áreas de desempeño laboral en el marco de la Ley N' 29944, Ley de Reforma
Magisterial 

eue, conforme a los sub numerales o 3.1 y

6.3.2,1de! numeral 6.3 de la precitada Resolución Viceministerial, constituyen requisitos
para el encargo:

''6.3. REQUISTOS PARA EL ENCARGO

6.3.1 Requisitos generales
a) Contar con título de profesor o licenciado en educación de acuerdo a la modalidad, nivei
o área de la plaza, según corresponda.
b) haber aprobado ta última evaluación de desempeño docente o en el cargo, convocada
por el Minedu en el marco de la implementación de /os articulos 24 o 38 de la LRht.
c) presentar declaración jurada, de acuerdo al anexo 2.

6.3.2 Requisifos espec íficos mínimos
6.3.2.1 Para el cargo de director de UGEL:
a) Estar ubicado entre la quinta y octava escala magisterid.
/ \"

Que, mediante Resolución Directoral Regional

N" 0486-2021-GRSM/DRE, de fecha 19 de abril de 2021, que resuelve dar por concluido
a partir del.20 de abril de 2021, la designación excepcional de don JUAN RAFAEL
JUAREZ DIAJ,, como Directorde la Unidad de Gestión Educativa Local San lVartín;

Que, atendiendo a una necesidad
institucional que permita conservar el normal funcionamiento u operatividad de la

entidad y de su respect¡va unidad orgánica; el Director Regional de Educación San

Martín, a través del lt/emorando N" 0136-2021- GRS[\4/DRESlvl/D, de fecha 06 de

mayo de 2021, autoriza la proyección del acto resolutivo con el cual se encarga

excepcionalmente el Puesto de Director de la Unidad de Gestión Educativa Local de

San Martín, al Prof. Alfonso lsuiza Pérez, a partir del 20 cle abril hasta el 18 de

mayo de 2021; quien ejercerá el mencionado cargo en adición a sus funciones corrlo

Director de la LE "Cleofe Arévalo del Águila";

Asimismo, señala que no se considera lo

dispuesto en el literal a) del numeral 7 .3.4 de la Resolucion Viceministerial N"255-201 9-

IVINEDU, en el extremo referido a que es al Jefe de Gestión PedagÓgica a quien se

debe encargar excepcionalmente, pues dicho servidor no evidencia capacidad para

asumir comó Director de UGEL, ya que segúrr Resolucion Jefatural N'2225-20'18 de

fecha 28 de septiembre de 2018, desaprobó la evaluacion de desempeño en el cargo

de Director de la LE N'0528 AA.HH 10 de A1¡osto - -larapoto, y a la fecha viene
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eierciendo r,.,.:ü "rffi#, ,,ii!:lr-,,t#yll.*J que está siendocuestionada por los representantes del s¡no¡catJ tIn¡Jo'.l""rrro"jadores de la Educacióndel Perú - surEp; por ro qru,-", caso de asumir rn..rrg_o de mayor jerarquía,propiciaría un conflicto social que-perludicar¿ ra-prestJc¡on efectiva de ros serviciosadminlstrativos y pedagógicot, jo;;"- se ha evroeÁciááo-cuando este suscribió er Actade compromiso de recña óe o" ,ú;l¿ zo21,"n rr.uJ 
".iuvo 

de acuerdo con modificarel proceso de adouisición de ;r*;;[l;. y protectores faciares, sin considerar ameritabala adiudicación directa para contrátr.ioÁ ou Jirr',o. .lJrunto, de bioseguridad por racoyuntura generada por el covid-1ó1,:,Jln oá ,rl"rérrroa, ta vida y ta satud de tos
;:t[dll¿tE¡ 5fffi:}?ldocente v adÁinistrativo de ra-s oiversas il EE de ta jurisdicción

verificó que er prof. Arfonso rsuiza rr*.,x-1,";rl3 frl;,"x"r§::,::?;I][i"::los numerales 6'3' 1 y 6'3'2.1 de la Resolución vicem¡nüteiar N.2s5-2019-MTNEDU, porlo que' es procedente emitir 
"l ót"tu"t" acto resorui¡uo o" encargatura excepcionar,debiendo para tar efecto ,ooptárTur-ulc¡onu, aomiÁisira]iü, .orr"rpondientes;

v d e conro rm id a d cg n la Le v N "2 B0 4 4, t?y§J :[i !"' Eri:ü?:,1¡:ift.]añ:iff E:Reforma Magisterial; R"sotucion-üi""mnl.t"r¡riñ;iáslidig-NarNeou; 
y ra Resorución

3:,.'"['ir#:.'i:'J' No 026-2ore-ó-Rsrt/roi, v ;;; l;J visaciones'oá ir, áreas

SE RESUELVE

excepcionalmente,elPuestodeDirector9ffii,.,.i#'¿:jt:
san Martín, ar pRoF' er-poNsólóüñ ñÉnti,'.ol""i¡lr.ia anticipad a at 2ode abrirhasta el 18 de mayo.de 2021; qri"i lj"r.er¿ et'Áár.¡"rroo cargo en adición a sus
§iliJil::r:il;iJT?:"J:; [ §,.'¡,Tfi¡,.á*rá 

i"iÁü,i,i"oe, o¡Jti¡tá o"i, §áno, ou

presenteresoluciónenelPortallnstitucion,ffi;,",J.',::..ffi.J:
Martín (WWULg|¡qsg¡¡1aiUn gp}.ps) 
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Regístrese, comuníquese y cúmptase,

GOBIERNO REGIONAL DE
Dirección Regional de

SAN MARI¡N
Educación:o
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